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El Estatuto VLgente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de. 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tlpp industrial que tienen por
objeto obtener véntajas sobre lo ya conocido, admitiendo
pdr consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instfﬁmentos, procesds de fabricacibén, etc. la an
piitud de conceptds_previstos como patentables, ha llevado
al legislador.a aclarar (ArtQ 46) que la enumeracidén con-
tenlda en dicho cuerpo legal es puramente enunclatlva ¥y no
llmltativa haciéndola extensiva 1ncluso a los descubrlmlen
tos de tlpo cientifico (ArtQ 47). '

El Decreto de 26 de chlembre de.l947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables-lps instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos; éne aporten a la funcidn a
qﬁe son destinados, un Beneficio o efecto nﬁevo, y en defi
nitiva que constituyan una méjora sustancial sobre lo ante
riormente‘conocido. |
- Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ficulado que recoge los conceptos expfésados,-debe conside-~
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad induétrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen'merecedofa del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a ia industria del pais una me-
jora'efectiva Y precisamente comprendida entre las.eﬁuncia-
das por la Ley como paéentaﬁles. (Arts. 46y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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'ten seﬁdas placas resistentes, perpendiculares al panel. y -

71709345

Debido a las grandes dimensiones de los silos
Y a su capacidad de carga, éstos han de reunir una serie de
condiciones constitucionales que ofrezcan las necesarias ga-
rantias de segurldad. ' _ ' .

Como ya es sabldo la construccidn de silos es
laborlosa Yy presenta dlflcultades en su montaje por las con-

diciones en que 1los operarlos han de‘trabaaar a fin de conset.

guir la disposicibn y fijéoién dé las -distintas partes que

los integran. Por estas razones es preocupacibédn constante de

"33

los constructores de silos el estudio de nuevas realizaciones;

que ofreciendo mayor facilidad‘de'montéje y mejores condicio-

L}

nes en la realizaclon del mismo, mantengan las suficientes -
garantlas de seguridad que requléren los 31los para el fin a
que son destinados,

A tal fin, el sollcltante del presente regis-
tro ha llegado a la reallza01on de un elemento modular para
silos, que cumple las necesidades anterlormente expuestas.

Cada uno de ‘los médulos del referldo elemento

ést& constituido por dos paneles, conven01pnalmente corruga-

dos, que en sus bordes transversales a los corrugados compor-

centradas con respecto a ellos,-

| En un caso, las referidas placas presentan una
pluralidad de orificios alineados o al tresbolillo, de paso
constante, cercano a cada'unofdellgs bordes longitudinales dg
las placaé, formando sendas franjas de orificios paralelas -
entre si y a los bordes de lasgplacas,,
En el .otro caso, laé placas presentan sus bor-
des longitudinales doblados en sendas alas iguales y paral¢~

lLas, en cuyas alas se han'practicado;hileras de orificios de
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di&metro,paso y disﬁosicién iguales.a”las hileras de orifi-
cios existentes en las otras plagas, de modo que acoplando

supeificialmente sendos paneles pdr sus placas, éusAdrifioio
seAcorresponden, cpnstituyendo dichos paneles diedros modu-—
lére;, rigidiéadds por Sus‘placaé’mediante pasadofes o.tor—

nillos.

, , -
Con el fin de aclarar suficientemente todo lo ante-

riormente expuesto, se acoﬁpaﬁa hoja.de dibujos en la que .
Se esquematiza un ejemplo de realiiécién del elemento modu-
lar'a que nos referimos.. | | |
" En la figura tnica qﬁe‘eSqqematiza el ejempio, apa-

rece unalperépecti&a del'elementé modular en la éue los mb-
dulos sé enouehtian cdnvepientemehte disPuéétos formando un
nudo. | .~

En la referida figura-seﬁalamos:-l- paneiés‘corru-
gados que‘éolidarios a dos placas'cohstituyen un médulo;42—
ﬁlacas de fijacidén de los»méduios y =5- orificios de paso
constante que permiten'lavdisposicién de los elemeﬁtos de -
fijécién. )
' De la éola contemplacién'del dibujo se desprende -
suficienfemente la disposicidn y montaje de las partes'que
integfén el elemento modular péra la construccién de silos.

La especial conspitucién del elemento modular que
nos oéupé, facilita 1a’construoci6n_de‘silos partiendo de un
minimo de elementos, los'cﬁalgs al ser fabricados en grandes
series abaratan los cosﬁes‘de réali§aci6n.

Por otro lado, los peferidos elementos modulares
facilitan el manejo y montaje de los miémos, permitiendo a
los operarios trabajar con la méxima rapidez y comodidad re-

duciendo asi el costo de la mano de obra; ademés es de des-
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1 tacar que el elemento modular constituye una base de parti-~
da, normalizada en cuanto a chlculos se refiere, que permite
la construccibén de silos, con distintas capacidades y cargas
sin que varien los utillajes ni los sistemas de montaje.
5 ——————
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' Hecha la descrlpcién a que sé feflere la wemoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
reallzaclén de ;a idea expuesta, pueden variar, es decir,
'que pueden sufrir pequeiias aiteraciones, basadas siemprs
en los principios fundamentéles de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos dé la descrip,
.cién.hecha. En gfecto, el Articulo 48 dei Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establécé como no patentables,
en su apartado terqeré, "loé cambios de fcrma;,dimensiones,
proporciones y haterias de un objééo ya patentado fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tade una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
¢ industrializable, nadie podrd apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligerés modificaciones, pre-
sentarla‘como nueva y propia; "” | * .

I.Este principio, en cugntb al alcance de la-protec-
cién del objeto patentado sé.réfiére,_se.halla confirmado
por numerosas Senténcias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16/aé octubre
de 1954, 2% de enero de 1959, 20 de marzo de l964 y otras.

Establecldo el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn sollcltada, se re-
daéta a continuacibn la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo phrrafo del apar-
‘tado tercero del ‘Articulo 100 de 1a Ley, sintetizando asi
las novedades éne se desean reivindicar:

| NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privileglo de explotacion exclusi-

va que se solicita, recaeré‘sobre‘las reivindicaciones si-

gulentes:

. e
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lﬁ.-"ELEMLNTO MODULAR PARA SILOS", caracteriza-
do esen01a1mente porque cada modulo esta constituido por dos
paneles_conven01onalmepte corrugados que en sus bordes trang|
versales a los'corrugados,.cdmportan sendas placas resisten-
tes, perpendiculares.al panel,'y>éentradas con respecto a -

ellos, que en un caso presentan una pluralidad de orificios

da uno de los bordes longitudipéles de las placés, formando
sendés.ffanjés de orificios paralelaS'entre siy paralelas
a los bordes de las placas; mientras gue en otro caso pre-
sentan sus 5ordes longltudlnales doblados en sendas alas -
iguales y paralelas, ‘en cuyas alas .se han practlcado hileras
de orlficios de dlametro,paso y dispos1016n 1guales a las -
hileras de orificios existentes en las otras placas, de modo
qué acoplando'superficialmentévsendos paneles poxr sds placas
sus orificios ée dorresﬁdnden:éonéfituyendo dichos paneles
. dledros modulares, rlgldizados por sus placas mediante pasa-
dores o tornillos. ' ' '
28,-~Se re1v1nd10a por Gltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utllldad que se sollclta
"E MENTO MODULAR PARA SILOS"

Todo tal Y. como queda reivindicado en la oresen-
te memoria descrlptlva que consta de siete paglnas-mecanogra-
fiadas. | : - ' ‘ | »
| Madrid, 28 de.Abril de 1.972

BDRNARDO UNGRIA
DD /)

‘alineados o al tresbolillo, de paso constante,cercano a ca-'|
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